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SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, memorial suscrito por el 

representante legal de la parte demandante, a efectos de que se requiera a la 

EPS UNISALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL para que informe la dirección del 

demandado y a COLPENSIONES para que informe las razones por las que no ha 

dado cumplimiento a la orden de embargo decretada el 25 de junio de 2021 con 

auto No. 184. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 11 de marzo del 2022 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DINAMONETARIO -

COOPDINA-  

Demandado: LUCIANO CEBALLOS HENAO 

Radicado: 170014003010-2021-00360-00 

  

Se encuentra a Despacho el presente proceso pendiente de decidir sobre la 

solicitud de la parte activa tendiente a  que se requiera a la EPS UNISALUD DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA para que le informe al proceso la dirección 

que el demandado tiene registrada en su base de datos y, asimismo, solicita que 

se requiera a COLPENSIONES para que informe las razones por las cuales no ha 

dado cumplimiento a la orden de embargo decretada por este Despacho 

mediante Auto de Medidas No. 184 del 25 de junio de 2021. 

 

Frente a esta solicitud, el despacho advierte que lo solicitado resulta procedente 

en aras de darle impulso al proceso, por lo tanto se requerirá a EPS UNISALUD DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA para que informe de manera expresa y 

completa la dirección de notificaciones del señor LUCIANO CEBALLOS HENAO 

reportada en la entidad. 

 

Por otro lado, consultado el expediente, no se evidencia constancia aportada por 

COLPENSIONES materializando la orden de embargo del 30% de la pensión 

demandado, bajo ese entendido, este despacho ordenará librar por secretaría los 

oficios pertinentes a efectos de que la administradora de pensiones informe lo 

pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho ORDENARÁ requerir a EPS UNISALUD DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA a la dirección de correo electrónio 

notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co para que informe de manera completa a 

este despacho y asimismo, se requerirá a COLPENSIONES a la dirección de correo 

electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, reiterándole la orden 

que le fue impartida mediante Auto de Medidas No. 184 del 25 de junio de 2021 y 

mediante oficio No. 921 del 29 de junio de 2021.  

 

LÍBRENSE por secretaría los oficios pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

mailto:notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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SIGC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 045 el 14 de marzo de 2022 

Secretaría 
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